
Guayaquil, 24 de julio del 2020 

Señores 
INSTALACIONES ELECTROMECANICAS $. A. INESA 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Para los fines legales pertinentes, sírvase tomar nota en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la compañía INSTALACIONES ELECTROMECANICAS S. A. INESA. de la 
transferencia de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA 
acciones ordinarias y nominativas y del valor de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una, que tenemos en propiedad, a favor de la compañía PROELEC $. A. 

Adjunto a la presente el respectivo Titulo a fin de que se sirvan anularlo y emitir un nuevo 

Titulo a favor de la cesionaria. Tanto los cedentes como la cesionaria son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Atentamente, 

LOS CEDENTES 

      el Es 
E 

iz-San Martin Cecilia Marianita Palacios Casals é 

Cédula 0900044157 Cédula 0904364403 

Razón: En esta fecha acepto la cesión y transferencia de las acciones efectuada a favor de mi 

representada la compañía PROELEC S.A. Guayaquil, 24 de julio del 2020. 

p. LA CESIONARIA 

PROELEC S.A. 
E 992701757001     
Céduj/0900044157



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


